
 
 

 

  

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, marzo veintitrés de dos mil veintitrés 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  FINANCIACION AMIGA S.A.S 

DEMANDADO:  EDGAR DE JESUS CASTAÑO JARAMILLO – NELLY MARIA 

GARCES VASQUEZ 

RADICADO:   002-2021-00078-00 

ASUNTO:  NOMBRA CURADOR 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento de los demandados 

EDGAR DE JESUS CASTAÑO JARAMILLO – NELLY MARIA GARCES 

VASQUEZ, sin que hubiese comparecido a recibir notificación personal del auto 

que Libro Mandamiento de Pago, de conformidad con el art. 291 a 293 del C.G. 

del P., procede el despacho a designar curador Ad-Litem para que los represente 

en el proceso.  

 

Como curador se designa al abogado STIVEN GOMEZ TORRES, quien se 

identifica con C.C. 1.128.462.576 y T.P. N° 400.463 del C.S. de la J. quien se 

ubica en la dirección calle 139 sur #47 a 66 caldas antioquia, teléfono 3156361805 

y correo electrónico: stivengomez.judicial@hotmail.com y 

sgomez@unilasallista.edu.co, comuníquesele el nombramiento conforme el art. 49 

del Código General del Proceso. Se advierte que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, en consecuencia, el mismo deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente 

(numeral 7º del art. 48 del c. g. del p.). se fijan como gastos de curaduría la suma 

de cuatrocientos mil pesos m.l. ($400.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

013 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 23 de 

MARZO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


